
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  4  
 

L I C I T A C I Ó N  N °  5 0 0 0 0 0 4 4 2 8  
 

C O N S T R U C C I Ó N  Y  M O N T A J E  M E J O R A S  M E D I C I Ó N  
T E R M I N A L  S A N T A  C R U Z  F A S E  I I  

 
A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 
 

Favor aclararnos la siguiente duda sobre: "CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE MEJORAS 
MEDICIÓN TERMINAL SANTA CRUZ FASE II". 
En el documento Terminos de referencia en el punto D.1.2 Construcción y montaje de 
cubierta metálica para puentes de medición ORSZ, PRGS y OCSZ-II. Dice, el ancho 
requerido para los puentes es de 13 metros. Pero en la ingenieria plano de referencia SC-
E01-CI-00-08-09 DE 11, la dimención de ancho es de 11mt se entiende que debemos 
readecuar a 13mt, pero no hace ninguna referencia sobre modificacion del largo ¿debemos 
considerar el largo solo para los tres puentes ORSZ, PRGS y OCSZ-II.? 
 
 
R. Se aclara que las medidas finales serán definidas en la etapa de validación y complementación de 
la ingeniería (Tomando en cuenta el presente alcance), etapa en la cual el contratista deberá relevar 
las medidas finales en campo y realizar el recalculo de las memorias y modificar o elaborar los planos 
para la construcción de las cubiertas conforme lo requerido.  Para mayor comprensión ver el 
punto  B.1. Validación y complementación de la ingeniera básica y de detalle (Todas las 
especialidades). 
 

 
Santa Cruz, 4 de junio de 2024 


